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DE A'LT.ABTLTDAD DE LAS oBLrcAcroNEs DE TRANS,AREN.'A

coMUNES v especíncts QUE DEBEN PUBLIcAR EN EL PoRTAL DE INTERNET Y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: PARTIDO FUERZA POR MEXICO TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCI
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

A COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA LEY
LA rNFoRMAcrórrl púet.lce DEL ESTADo

DE TLAXCALA
APLICABILIDADN/NORMATIVAFRACCI

Aplica

El marco normat¡vo aplicable al sujeto obligado, en e

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos

de creación, manuales administrativos, reglas de

ración, criter¡os, polít¡cas, entre otros

I que

ope

Aplica

Su estructura orgánica completa, en un

permita vincular cada parte de la estruclura, las

atr¡buciones y responsabilidades que le corresponden a

cada serv¡dor público, prestador de serv¡cios

profesionales o miembro de los sujetos obligados' de

conformidad con las disposiciones aplicables.

formato que

il

AplicaLas facultades de cada Area.

Apl¡ca
Las metas y objet¡vos de las

sus programas oPerativos.

reas de conform¡dad con
IV

Apl¡ca
Los indrcadores relacionados mn temas
público o trascendenc¡a social que mnforme a sus

funciones, deban establecer.

de ¡nterés

AplicaLos indicadores que

objet¡vos y resultados

permitan rendir cuenta de sus

No Aplica

El directorio de todos los Servidores

correo electrón¡co oficiales

vll
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ill

nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apl¡quen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base'

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o

nombramiento as¡gnado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,

domic¡lio para rec¡b¡r correspondencia y dirección de

Públicos, a partir del
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL AR
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA

CULO 63 DE LA LEY

N/NORMATIVAFRACCI APLICABILIOAD

vilt

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestac¡ones,
gratificaciones, primas, comisiones, d¡etas, bonos,
estímulos, ¡ngresos y sistemas de compensación,
señalando la per¡od¡cidad de dicha remuneración.

No Apl¡ca

IX Los gastos de representación y viáticos, así como el
objeto e ¡nforme de com¡sión correspondiente. Aplica

X
El número total de las plazas y del personal de base y
confianza, espec¡frcando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada un¡dad adm¡nistrativa.

No Aplica

XI

Las contratac¡ones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
serv¡c¡os, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.

Aplica

X¡I Derogada

om¡c¡l¡o de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las
solicitudes parE¡ obtener la información.

Et d

XIV
Las convocatorias a concurso§ para ocupar cargos
públicos y los resultados de los mismos. No Apl¡ca

XV

n de los programas de subsid¡os, estímulos
y apoyos, en el que se deberá ¡nformar ¡especlo de los
programas de transferencia, de servicios, de
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo sigu¡ente:

La informació

No Aplica

XVI

iciones generales de trabajo, contratos o
conven¡os que regulen las relac¡ones laborales del
personal de base o de c¡nfianza, así como los recursos
públ¡cos económicos, en espec¡e o donat¡vos, que sean
entregados a los s¡ndicatos y ejezan como recursos
públ¡cos.

Las cond

Aplica

XVII

n curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto
obl¡gado, así como, en su caso, las sanciones
administrat¡vas de que haya s¡do objeto.

La informació

Apl¡ca
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lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA

DEL ARTICULO 63 DE LA LEY
cróNr púeuce DEL ESTADo

DE TLAXCALA
APLICABILIDADN/NORMATIVAFRACCI

No Aplica
El listado de Servidores Públicos con sanc¡ones

adm¡n¡strativas defin¡t¡vas, especificando la causa de

sanción y la d¡sposición.
XVIII

Aplica
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para

acceder a ellos.
XIX

Apl¡caLos trám¡tes, requisitos y formatos que ofrecenXX

No Aplica

La información financ¡era sobre el presupuesto as¡gnado,

así como los informes del ejercicio trimestral del gasto,

en térm¡nos de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y demás normatividad apl¡cable.

xxl

No Apl¡caLa ¡nformación relativa a la deuda pública, en términos

de la normatividad aplicable.
xxll

Apl¡ca

Los montos destinados a gastos relat¡vos a

comunicación social y publ¡c¡dad of¡cial desglosada por

t¡po de med¡o, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña;

Los ¡nformes de resultados de las au

presupuestal de cada sujeto obl¡gado que se realicen y,

en su c€lso, las aclarac¡ones que conespondan.

ditorías al ejerc¡c¡o

XXIV

No AplicaEl resultado de

financ¡eros.

la dictaminación de los estados
XXV

No Aplica

Los montos, criter¡os, convocator¡as y

personas físicas o morales a quienes, por cualquier

motivo, se les asigne o perm¡ta usar recursos públicos o,

en los términos de las d¡spos¡ciones aplicables, realicen

actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos

recursos.

listado de

XXVI

Apl¡ca

Las mncesiones, contratos, convenlos, permlsos,

licencias o autorizac¡ones otorgados, especificando los

titulares de aquéllos, deb¡endo publ¡carse su objeto,

nombre o razón social del t¡tular, vigencia' t¡po, térm¡nos,

condiciones, monto y modificaciones, así como s¡ el

proced¡miento ¡nvolucra el aprovechamiento de bienes,

servicios y/o recursos Públ¡cos.

XXVII
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Personales del Estado de Tlaxcala

DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMAclóNl púeLtcl DEL ESTADo

DE TLAXCALA

OBLIGACIONES

rRlccl ótrlllrt oR M ATtvA APLICABILIDAD

XXVIII

La informac¡ón sobre los resultados sobre
procedim¡entos de adjudicación directa, ¡nv¡tac¡ón
restringida y lic¡tación de cualquier naturaleza,
incluyendo la Versión Públ¡ca del Exped¡ente respect¡vo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo siguiente.

No Aplica

Los ¡nformes que por disposición legal generen los
sujetos obl¡gados. Aplica

XXX
Las estadÍsticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o func¡ones con la mayor
desagregación posible.

Aplica

XXXI lnforme de avances programát¡cos o presupuestales,
balances generales y su estado f¡nanciero.

XXXII Padrón de proveedores y contratistas Aplica

XXXIII Los convenios de coordinación de concertac¡ón con los
sectores social y pr¡vado. Aplica

XXXIV I ¡nventario de bienes muebles e inmuebles en posesiónE

y propiedad Aplica

XXXV

Las recomendac¡ones em¡tidas por los órganos públicos
del Estado Mex¡cano u organismos intemac¡onales
garantes de los derechos humanos, así como las
acc¡ones que han llevado a cabo para su atención.

Aplica

Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de juicio. No Aplica

XXXVII Los mecanismos de participación ciudadana

XXXVIII

os programas que ofrecen, incluyendo información
sobre la población, objet¡vo y destino, así como los
trám¡tes, t¡empos de respuesta, requisitos y formatos
para acceder a los mismos.

L

No Aplica

., XXXIX s actas y resoluciones del Comité de Transparencia de
los sujetos obligados
La

XL
as evaluaciones y encuestas que hagan losTodas I

No Aplica

XLI Los estudios financiados con recursos públicos No Apl¡ca

XLII I listado de jubilados y pensionados y el monto que
reciben
E

No Aplica
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XXIX

No Apl¡ca

XXXVI

Apl¡ca

Aplica

sujetos obl¡gados a programas financiados con recursos
públ¡cos.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DELAR
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA

T|CULO 63 DE LA LEY

APLICABILIDADrnnccl Órrlrrl oRM ATIvA

Aplica

Los ingresos rec¡bidos por cualquier concepto señalando

el nombre de los responsables de recib¡rlos,

admin¡strarlos y ejercerlos, así como su destino,

ind¡cando el destino de cada uno de ellos.

XLIII

No AplicaDonaciones hechas a terceros en dinero o en espec¡eXLIV

Apl¡caEl catálogo de disposic¡ón y guía de archivo documentalXLV

Las actas de sesiones ord¡nar¡as y extraordinarias, así

como las opin¡ones y recomendac¡ones que emitan, en

su caso, los consejos consultivos.

XLVI

Aplica

Cualquier otra ¡nformación que sea de utilidad o se

cons¡dere relevante, además de la que, con base en la

información estadística, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el público.

Aplica
Los sujetos obl¡gados deberán informar a los organismos
garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son apl¡cables.

Ult¡mo

párrafo

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

ULO 63 BIS DE LA LEY DEN DELAROBLIGACI N DE TRANSPARENCIA COMU

APLICABILIDADNORMATIVA

Gs sujetos obligados deberán publ¡car en sus pág¡nas

portales web, la información en versión públ¡ca de la declaración de

s¡tuac¡ón patrimon¡al y de la declarac¡ón de ¡ntereses que rindan los

servidores públicos en los téminos prev¡stos por las leyes

respectivas.

La publ¡cación y actual¡zación de dicha información deberá

realizarse por conducto (sic) las unidades de transparenc¡a de cada

sujeto obligado, dentro de los diez días naturales posteriores a la

resentación de ambos t¡pos de declaración

ofic¡ales o

p
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No Apl¡ca

XLVII

No Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ARTiEI.JLO 69 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚELICN DEL ESTADO
DE TLAXCALA

FRACCION NORMATIVA APLICABILIDAD
El padrón de afiliados o m¡litantes de los part¡dos
políticos, que contendrá, exclus¡vamente: apellidos,
nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de
res¡dencia

Aplica

Los acuerdos y resoluc¡ones de los órganos de
dirección de los partidos polít¡cos; Aplica

ilt
Los convenios de part¡cipación entre partidos
polít¡cos con organizaciones de la sociedad civil;

Aplica

Contratos y convenios para la adquisición o
arrendam¡ento de bienes y servicios, Aplica

Las m¡nutas de las sesiones de los partidos polít¡cos; Aplica

VI
Los responsables de los órganos ¡nternos de finanzas
de los partidos políticos; Aplica

VII Las organizac¡ones sociales adherentes o similares a
algún part¡do político; Aplica

vilt Los montos de las cuotas ord¡nar¡as y extraordinarias
aportadas por sus m¡l¡tantes; Aplica

IX
Los montos autorizados de financiamiento privado,
así como una relación de los nombres de los
aportantes vinculados con los montos aportiados;

Aplica

X
El l¡stado de aportantes a las precampañas y
campañas políticas Aplica

XI El acta de la asamblea constitut¡v a; Apl¡ca
xil Las demarcaciones electorales en las Apl¡ca

xilt os t¡empos que les corresponden en canales deL
radio televisión Aplica

XIV

us documentos básicos, plataformas electorales y
programas de gobierno y los mecanismos de
designac¡ón de los órganos de dirección en sus

S

res ctivos ámb¡tos

Aplica

XV
El direclor¡o de sus órganos de dirección estatales,
municipales, y, en su caso, reg¡onales,
delegac¡onales y distr¡tales;

Aplica

dor de remuneraciones que perciben los
¡ntegrantes de los órganos a que se refiere fa fracción
anter¡or y de los demás funcionarios partid¡stas, que
deberá vincularse con el d¡rectorio y estructura
orgánica; así como cualquier persona que reciba
ingresos por parte del partido político,
independ¡entemente de la función que desempeñe
dentro o fuera del artido

El tabula

Aplica
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que participen:

XVI
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART¡CULO 69 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚALICE DEL ESTADO
DE TLAXCALA

APLICABILIDAD 
/NORMATIVAFRACCION

XVII

El currículo con fotografía rec¡ente de todos los
precandidatos y cand¡datos a cargos de elecc¡ón
popular, con el cargo al que se postula, el d¡strito
electoral y la ent¡dad federat¡va;

AplicaEl currículo de los dirigentes a nivel estatal y
municipal;

XVIII

XIX
Los convenios de frente, coalición o fusión que
celebren o de participación electoral que realicen con
agrupaciones políticas nacional ES

Aplica

Las convocator¡as que emitan para la elección de sus
dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos
de elección popular y, en su caso, el registro
correspondiente;

XX

Aplica
Los responsables de los procesos internos de
evaluación y selecc¡ón de cand¡datos a cargos de
elecc¡ón popular, conforme a su normat¡vidad intema;

Apl¡ca
lnformes sobre el gasto del financiamiento público
ordinario recib¡do para .la capacitación, promoción y
desarrollo del liderazgo político de las mujeres;

XXII

AplicaLas resoluciones dictadas por los órganos de control;XXIII

AplicaXXIV

Los montos de financiamiento público otorgados
mensualmente, en cualquier modalidad, a sus
órganos estatales y municipales, así como los
descuentos conespondie ntes a sanciones;

Aplica

El estado de s¡tuación financiera y patr¡monial; el
¡nventario de los bienes inmuebles de los que sean
prop¡etarios, así como los anexos que formen parte

rante de los documentos anter¡oresinteg

Aplica
Las resoluciones que emitan sus órganos
disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan
causado estado;
Los nombres de sus representantes ante la Autoridad
Electoral com etente;XXVII

AplicaLos mecanismos de control y supervisión aplicados a
rocesos internos de selección de candidatos;los p

XXVIII

Apl¡ca

El listado de fundac¡ones, asoc¡ac¡ones, centros o
inst¡tutos de invest¡gación o capacitación o cualqu¡er
otro que reciban apoyo económico de los partidos
polít¡cos, así como los montos destinados para tal
efecto;

XIXX

Apl¡ca
Las resoluciones que dicte la Autor¡dad Electoral
competente respecto de los ¡nformes de ingresos y

astos;
XXX
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Apl¡ca

XXI

XXV

XXVI

Aplica


